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ANEXO 3
AUTORIZACIÓN PARA EL USO Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
CONVOCATORIA PÚBLICA – PREMIO RESIDENCIA COMUNITARIA EN LA SALA COMUNITARIA DEL CAC – 2026

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales del Ecuador (LOPDP), su normativa conexa y principios aplicables, la Fundación Museos de la Ciudad informa lo siguiente:

1. Identificación del Responsable del Tratamiento
La Fundación Museos de la Ciudad (FMC), con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, es la responsable del tratamiento de los datos personales recabados en el marco de la Convocatoria Pública “Premio Residencia Comunitaria en la Sala Comunitaria del CAC – 2026”.
2. Finalidad del Tratamiento
Los datos personales proporcionados por los postulantes serán tratados para las siguientes finalidades:
a) Gestionar el proceso de inscripción, validación, evaluación y selección de postulaciones.
b) Verificar el cumplimiento de requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.
c) Contactar a los postulantes para notificaciones relacionadas con el proceso.
d) Publicar los resultados de la convocatoria y difundir institucionalmente el nombre del/de la ganador/a y el proyecto seleccionado, en cumplimiento de principios de transparencia.
e) Gestionar procesos administrativos, contractuales y financieros en caso de resultar seleccionado/a.
f) Elaborar reportes institucionales y estadísticas internas.
Los datos no serán utilizados para fines distintos a los aquí establecidos.
3. Base Legal del Tratamiento
El tratamiento se fundamenta en el consentimiento libre, específico, informado e inequívoco del titular, otorgado mediante la suscripción del presente documento.
4. Datos Objeto de Tratamiento
Podrán ser tratados, entre otros:
· Datos de identificación (nombres y apellidos, número de cédula o pasaporte).
· Datos de contacto (correo electrónico, teléfono, dirección).
· Información académica, profesional y trayectoria artística o comunitaria.
· Información contenida en el proyecto postulado.
· Datos financieros necesarios para la gestión administrativa del premio (en caso de adjudicación).
5. Conservación de los Datos
Los datos personales serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con las finalidades descritas y de conformidad con los plazos establecidos en la normativa administrativa y archivística aplicable al sector público y a la FMC.
6. Transferencia o Comunicación de Datos
Los datos podrán ser compartidos exclusivamente con:
· Miembros del jurado o comité evaluador formalmente designado.
· Áreas internas de la FMC que deban intervenir en el proceso.
· Órganos de control y entidades públicas competentes, cuando así lo exija la ley.
No se realizarán transferencias internacionales de datos sin el cumplimiento de los requisitos legales correspondientes.
7. Derechos del Titular
El titular podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, actualización, eliminación, oposición, anulación y portabilidad de sus datos personales, así como el derecho a no ser objeto de decisiones automatizadas, conforme a lo establecido en la LOPDP.
Para el ejercicio de estos derechos podrá presentar una solicitud formal dirigida a la Fundación Museos de la Ciudad, a través de los canales institucionales habilitados para la atención de requerimientos en materia de protección de datos personales.
El titular podrá revocar su consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su revocatoria.

DECLARACIÓN DE CONSENTIMIENTO
Yo, ________________________________________________,
con cédula/pasaporte No. ____________________________,
declaro que:
· He leído y comprendido el contenido del presente Anexo.
· La información proporcionada es veraz, completa y actualizada.
· Otorgo mi consentimiento libre, previo, específico, informado e inequívoco a la Fundación Museos de la Ciudad para el tratamiento de mis datos personales conforme a lo establecido en el presente documento.
Lugar y fecha: ______________________________________
Firma: _____________________________________________
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